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Expediente: 11/2004/J/120 R:1.
Beneficiario: Afanas Cádiz.
Importe: 28.485,00 E.

Cádiz, 27 de diciembre de 2004.- El Director, Juan Bouza
Mera.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo
de la Orden 12 de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca
los Programas de Formación Profesional Ocupacional, esta-
blecidos en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre.

Programa 32.D: Formación Profesional Ocupacional

Expediente: 11/2004/J/160 R:1.
Beneficiaria: Entidad Local Menor de Torrecera (Ayto.).
Importe: 35.280,00 E.

Expediente: 11/2004/J/073 R:1.
Beneficiaria: Emsisa Empresa Municipal, S.A.
Importe: 295.388,25 E.

Expediente: 11/2004/J/239 C:1.
Beneficiario: Ayto. de Algeciras (Deleg. Fomento Eco. y
Empleo).
Importe: 60.318,00 E.

Cádiz, 28 de diciembre de 2004.- El Director, Juan Bouza
Mera.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública subvención
concedida al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo
de la Orden 12 de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca
los Programas de Formación Profesional Ocupacional, esta-
blecidos en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre.

Programa 32.D: Formación Profesional Ocupacional.

Expediente: 11/2004/J/149 R:1.
Beneficiario: Psicas A y F, S.L.
Importe: 34.290,00 E.

Cádiz, 29 de diciembre de 2004.- El Director, Juan
Bouza Mera.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública subvención
concedida al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo
de la Orden 12 de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca

los Programas de Formación Profesional Ocupacional, esta-
blecidos en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre.

Programa 32.D: Formación Profesional Ocupacional

Expediente: 11/2004/J/186 R:1.
Beneficiario: Manuel Ortega Peluqueros, S.L.
Importe: 64.622,25 E.

Cádiz, 30 de diciembre de 2004.- El Director, Juan
Bouza Mera.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Huelva ha resuelto dar publicidad a
las subvenciones concedidas con cargo al Programa Presu-
puestario 32D y al amparo de la Orden de 12 de diciembre
de 2000 de Convocatoria y Desarrollo de los Programas de
Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía.
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Huelva, 28 de diciembre de 2004.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace público el acuerdo de concesión de ayudas en
materia de Promoción Comercial (Convocatoria año
2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 13 de diciembre
de 2004, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial
(Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, bajo, de Córdoba,
a partir del mismo día de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 13 de diciembre de 2004.- El Delegado,
Valentín Antonio Priego Ruiz.


